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**FAC-S-2025-029327-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-029327-CI del 12 de febrero de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-SECOM 

Señor Teniente Coronel 
ANDRES FERNANDO MORENO ANGULO  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor BACOF 
Bogotá, D.C.  
 
 
Asunto: Solicitud Inicio Revisión Proceso ADQ. SILLAS GACAS 

 
Con toda atención y en mi calidad de Gerente de Proyecto, me permito solicitar al señor 
Teniente Coronel Segundo Comandante y Ordenador del Gasto BACOF, tenga a bien 
ordenara quien corresponda se dé inicio a la revisión del proceso cuyo objeto consiste en 
ADQUISICIÓN SILLAS ERGONÓMICAS DE TRABAJO PARA EL GRUPO AÉREO DEL 
CASANARE, por valor de $9.680.000,00, para realizar la compra por Grandes Superficies. 
 
Lo anterior con el fin de solicitar sea asignado número de proceso y Estructurador Económico 
y Jurídico. 
 
De igual manera, me permito informar que se solicitó a DEPAD la modificación de la Cadena 
Presupuestal, por lo que la misma está pendiente de ajuste.  
 
Por último, me permito informar que los funcionarios designados como Supervisores son: 
 

CARGO GRADO Y 
NOMBRE IDONEIDAD 

SUPERVISOR 
PRINCIPAL 

GACAS 

ST. JESICA 
ALEJANDRA 

RUIZ ROSERO 

La señorita Oficial es Administradora de la Seguridad y Salud 
Ocupacional, actualmente se desempeña como Especialista Seguridad y 
Salud en el Trabajo en el Departamento de Desarrollo Humano del 
GACAS. Si bien la señorita oficial es de primer año, cuenta con 
experiencia relacionada al cargo, por más de siete años en el sector 
privado, donde desempeño cargos como Gestora de Salud y Seguridad 
en el Trabajo, Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Responsable del Sistema de Gestión, por lo que cuenta con una 
experiencia en el área de conocimiento. Por lo anterior se considera 
idónea para ejercer la función. 

SUPERVISOR 
SUPLENTE 

GACAS  

T1. CAMPO 
ACOSTA LUIS 

EDUARDO 

El señor Suboficial es Técnico Especialista en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, actualmente se desempeña como Técnico Seguridad y Salud en 
el Trabajo en el Departamento de Desarrollo Humano del GACAS. 
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Cuenta con una experiencia de cuenta con más de 16 años de 
experiencia en la FAC, donde se ha desempeñado en el cargo. 
 
Durante toda su carrera ha cumplido con labores orientadas en la 
prevención de accidentes y control de riesgos propios de las tareas de la 
FAC, razón por la cual en el desarrollo de sus funciones ha cumplido con 
la estructuración y adquisición de bienes y servicios que le han permito 
tomar acciones encaminadas a la prevención de accidentes y 
enfermedades, especialmente tiene experiencia en procesos con objetos 
contractuales similares al proceso actual, lo cual le ha permitió año a año 
llevar el control de los funcionarios, la compra de elementos de protección 
personal y la adquisición se insumos, por su cargo actual se considera 
idóneo para supervisar el proceso. 

 
 
 
 

Anexo:  
EDP 
Resolución 001 
CPA 
CDP 
Soporte Sol. Modif. CPA 
 
 
TE. GOMEZ / DEDHU; MY. ARBELAEZ / SECOP 
 
Elaboró: PD4. CAMACHO / SECOM     Revisó: CR. RUBIO / SECOM   Aprobó:CR. RUBIO / SECOM 

 

 

 

  
Coronel RAFAEL EDUARDO RUBIO REYES  
Segundo Comandante Y Jefe De Estado Mayor GACAS  
FlagSigned_627EBE4B9BFF79FDC594E0D5AA74572514F5385B104EF9978C84BA9333A15595 
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